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EL PRESIDENTE de Metro Cali S.A, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales v
legales y de conformidad con las facultades estatutar¡as v

CONSIDERANDO

Que según escritura pública número 580 del día del 25 de febrero de 1999 otorgada ante la
notaria novena del circulo de cali, la sociedad Metro cali s. A. se constituyó como una
sociedad por acciones, compuesta por entes públicos del orden municipal y vinculada al
municipio de santiago de cali, la cual se encuentra regida por las disposiciones aplicabres a
las empresas industriales y comerciales del Estado.

Que Metro cali s. A. fue concebida para la ejecución de todas las actividaders previas,
concomitantes y posteriores de construcción y operación del sistema de transporte masrvo
de la ciudad de santiago de cali y su zona de influencia, respetando la autonomía que caoa
municipio tiene para acceder al sistema. Así como la construcción y puesla en
funcionamiento del sistema que comprenderá todas las obras principales y accesonas
necesarias para la operación eficaz y eficiente del servicio de transporte masivo de pasajeros,
comprendiendo el sistema de redes de movilización aérea y de superficie, las estaciones, ros
parqueaderos y la construcc¡ón y adecuación de todas aquellas zonas defini<las por la
autor¡dad competente como parte del sistema de transporte masivo.

Que el numeral 1.4.34 del pliego de condiciones de la licitación pública MC-DT-0oi de 2006,
definió el Fondo de Reconversión Empresarial, Social y Ambiental (FRESA) como "un fondo
cuya f¡nalidad es m¡tigar el impacto que ocasiona al propietario transpoñador, la enajenación
de su vehículo a un Concesionario de Transpofte, con el único propósito de ser chatanizado" .

Que el numeral 1.70 de los contratos de concesión de la operación de transporte, definen el
Fondo de Reconversión, Empresarial, Social y Ambiental (FRESA), como "un fondo cuya
finalidad es m¡t¡gar el ¡mpacto que ocasiona al propietario transpottador, la enajenación de su
vehículo a un Concesionario de Transpofte, con el único propósito de ser chatarrizado".

Que el Fondo FRESA consiste en la compensación equivalente a tre¡nta salarios mínlmos
mensuales legales vigentes (30 SMLMV) por vehículo desintegrado físicamente que se
encuentre incluido en el anexo 3 del pliego de condiciones que dio or¡gen a la Licitac¡ón MC-
DT -01-2006.

Que mediante Resolución número 1 .1 0.108 del día 12 de abril de 2010, Metro Cali S.A.
adoptó el reglamento del Fondo FRESA, modificado por la Resolución número. i. 10. 391 de
30 de agosto de 2011,la Resolución número 1.10.503 de 28 de d¡ciembre de 2e12 v la
Resofución 9'12.110.274 de21 de agosto de 2014- i

Que en cumplimiento del numeral 3" de la cláusula sexta de la resolución númerc 1.1.0.108
de 12 de abril de 201O "Por medio de la cual se adopta el reglamento el Fondo oe
Reconversión Empresarial Social y Ambiental FRESA", Metro Cali S.A. relacionará :l nomore,
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identificación, número de cuenta de los beneficiarios del FRESA y el momento a partir del
cual se debe iniciar a efectuar los desembolsos.

Que mediante la Resolución número 91 2.1 10. 166 de 09 de junio de 2014, se convocó a los
beneficiarios del fondo FRESA, y que habiéndose presentado por parte de los interesados ros
documentos exigidos por Metro Cali S.A., dentro del plazo establecido para la re:epción de
documentos se presentaron 123 solicitudes, de las cuales a la fecha se han revisado i23 de
conformidad con el orden de radicación.

Que el resultado de dicha evaluación, fue la aprobación de 7 solicitudes, incluyenco además,
radicaciones anteriores que acreditaron algún documento que se encontraba penciente y se
relacionan en la parte resolutiva del presente acto administrativo.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario reconocer el carácter de beneficiarios
del Fondo FRESA y ordenar los desembolsos correspondientes a treinta salarics mínlmos
mensuales legales vigentes (30 SMLMV).

Que en mérito de lo anterior, EL PRESIDENTE de Metro Cali S.A, en ejercir:io de sus
atribuciones constitucionales y legales y de conformidad con las facultades €rstatutarias
contenidas en la escritura pública número 0580 del 25 de febrero de 1.999

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER como beneficiarios del Fondo FRESA, por c;umplir con
los requisitos establecidos en el respectivo reglamento, en los porcentajes que s() indican a
continuación, a las siguientes personas:
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No. RADICADO NOMBRE Y APELLIDOS/
RAZÓN socIAL

No. DE
IDENTIFICACIóN PLACA

%
PARTtcrPAcróN

PROPIEDAD
DEL'r'EHícuLo

1 20140324
BLANCO Y NEGRO MASIVO
S.A.

9000070,14-0 VBY3O7 100.0,/0

20140325
ISABEL ALICIA RODRIGUEZ
MANCHABAJOY

66655760 VBN489 50.001

3 20't40326
BLANCO Y NEGRO I\4ASIVO

s.A. 900007044-0 VBU332 100.0!6

20140327
BLANCO Y NEGRO MASIVO
s.A.

900007044-0 VBY549 100.0(/o

5 20'140328
BLANCO Y NEGRO MASIVO
s.A.

900007044-0 VBU239 100.0,/o

o 20140329
BLANCO Y NEGRO MASIVO
S.A.

900007044-0 VBY551 100.0(/o

7 20140330
JORGE ENRIQUE RAI\¡IREZ
TORRADO

16673704 vctT'12 100.0,6
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8 20140331
MYRIAM FABIOLA ARIAS
SARRIA 31264307 VBY874 100.0

ARTicuLo SEGUNDo: Para efectos del desembolso, cada beneficiario deb€,rá aportar
certificado de cuenta de ahorros o corriente de cualesquiera de las entidades auto'¡zadas por
la Superintendencia Financiera, en la cual se consignará el valor correspondiente r:n el oroen
establec¡do en el artículo anterior.

ARTicuLo TERCERo: se ordena a cada uno de los beneficiarios del fondo FRESA,
reconocidos mediante esta resolución, certificarle a Metro cali s.A. y al patrimonio autónomo
FIDUMIO, el número de la cuenta de ahorros o corriente para efectos del desembo so.

ARTicuLo cuARTo: se ordena al patrimonio autónomo FlDUM|o, previa la acre litación de
las cuentas de ahorro, a desembolsar a favor de cada uno de los beneficiar¡os del Fondo
FRESA reconocidos mediante la presente resolución, el porcentaje señalado en el artículo
pr¡mero precedente.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición.

ARTICULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedicién.

NOTIFíQUESE, PUBLíQUESE Y CúMPLASE

Dada en Santiago de Cali, a los Onc¿- 1jf días det mes de ";fll¿nl^ry de2oM

Proyectó. Jenine
Revisó: Oiovanni

Sinchel- Abogadr Drrcc,:ron .l,,rrCica $ \
Francisco Gutiérrez Frlria - Diroctor JurÍdico¿;^.
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DO SANDOVAL MANRIOUE
Presidente Metro Cali S.A.
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